
FISCALÍA 

RESOLUCIÓN No.- - 9 3 4 6 
2 4 NOV 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 

En uso de las facultades delegadas mediante Resolución No. 0-0554 de 2022, y 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 251 º, numeral 2, de la Constitución 

Política, los artículos 4 º, numeral 22, del Decreto Ley 016 de 201 4, y 11 º del 
Decreto Ley 020 de 2014, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR, con carácter provisional, a DIEGO ESTEBAN 
GONZÁLEZ ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. , 
en el cargo de SECRETARIO EJECUTIVO (1. 0 30622) de la planta de personal de 
la Fiscalía General de la Nación, asignado a la Dirección Especializada Contra los 
Delitos Informáticos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 2 4 N0V 2023 

/ 

ASTRIBf'ORCOROMA ROJ RMIENTO 
_,/ Directora Ejecutiva 
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